
 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECIOCHO LABORAL  

DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
 

Medellín, veintinueve de febrero de dos mil veinticuatro  
 

RADICADO:   05001 31 05 018 2019 00222 00 
DEMANDANTE:  HÉCTOR ENRIQUE BERMÚDEZ BERMUDEZ 
DEMANDADO:  NORIA S.A.S EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL, ARNULFO GABRIEL 

MÁRQUEZ CARRILLO y EMPRESA DE VIVIENDA DE ANTIOQUIA  
(VIVA) 

 
 
En el proceso ordinario laboral de la referencia, advertido que obra en el plenario 

notificación al demandado ARNULFO GABRIEL MÁRQUEZ CARRILLO el día 17 de 

septiembre de 2019 (Folio 122 del documento 1 del expediente digital), notificación al 

demandado la EMPRESA DE VIVIENDA E INFRAESTRUCTURA DE ANTIOQUIA - VIVA, 

el día 20 de septiembre de 2019 (Folios 123 - 124 del documento 1 del expediente digital) 

y notificación al curador ad litem de NORIA S.A.S. EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL el 29 de 

marzo de 2023 (Documento 10 del expediente digital), y que de conformidad con el artículo 

74 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social el traslado a los demandados 

es por un término común de 10 días, en consecuencia, el mismo empieza a correr desde la 

última notificación que en este caso fue a NORIA S.A.S. EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL. 

 

A folios 125-140 del documento 1 del expediente digital, se encuentra la contestación de la 

demanda por parte del demandado ARNULFO GABRIEL MÁRQUEZ CARRILLO, la cual se 

incorpora al plenario, una vez efectuado el estudio de la misma, este Despacho considera 

que cumple con los requisitos formales exigidos por el artículo 31 del CPTSS modificado 

por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001, en consecuencia, se ADMITE. 

 

Así las cosas, sobre el LLAMAMIENTO EN GARANTÍA efectuado por el demandado 

ARNULFO GABRIEL MÁRQUEZ CARRILLO, a la COMPAÑÍA ASEGURADORA 

CONFIANZA S.A.  (Folios 168 a 170 del documento 1), se accede a ello por cumplir con los 

requisitos estipulados en el artículo 64 del CGP de aplicación analógica al Estatuto Laboral 

según el artículo 145 del CPTSS, en consecuencia, se ordena la notificación de la entidad 

llamada en garantía en los términos establecidos en el Decreto 806 de 2020, lo cual deberá 

hacer en los seis meses siguientes, so pena de que sea ineficaz de conformidad con el 

artículo 66 del CGP. 

 
Se incorpora al plenario el escrito separado por medio del cual la apoderada del señor 

ARNULFO GABRIEL MÁRQUEZ CARRILLO presenta excepción previa de  FALTA DE 

JURISDICCIÓN (Folios 171 y 172 ibidem), la cual será resuelta por el Despacho en el 

momento procesal oportuno y sobre la nulidad a que hace referencia tanto en la 




